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Bogotá, D.C.,

Señora 
WENDY ÁVILA BRITO 
Profesional Universitario 
Corporación Autónoma Regional La Guajira – Corpoguajira.
servicioalcliente@corpoguajira.gov.co
Carrera 7 No. 12-15. 
Riohacha – Guajira. 

Asunto: Solicitud Concepto.
Tránsito – Comparendos ambientales. 
Radicado No. 20243030633712 de 17 de abril de 2024.

Respetada señora Wendy, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida en el documento identificado con el radicado No. 20243030633712 de 17 de abril
de 2024, trasladado por competencia por la Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y
Urbana  del  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible  respecto  del  interrogante  3,
mediante el cual plantea la siguiente:

CONSULTA 

“3.  ¿Las dos infracciones anteriores (numeral  1 y 2 del artículo 7 del  Decreto 3695 de
2009), siguen haciendo parte del Formulario de Comparendo Único Nacional de Tránsito, tal
como lo indica?”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2o de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen  los  organismos  públicos  y  privados,  así  como las  personas  particulares  y  las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema  objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos
presentados a la administración. 
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Marco Normativo

En ese orden, en atención a lo expuesto y para dar respuesta a su petición se cita el marco
normativo aplicable al tema objeto de consulta, así:  

La  Ley  1259  de  2008  “Por  medio  de  la  cual  se  instaura  en  el  territorio  nacional  la
aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y
recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.”, establece: 

“Artículo 10. Responsables  de  imponer  el  comparendo  ambiental  por  infracción  desde
vehículos. Para  el  caso  de los  conductores  o  pasajeros  de  vehículos  automotores  o  de
tracción humana o animal, en movimiento o estacionados, como infractores de las normas
de aseo y limpieza, serán los Agentes de Policía en funciones de tránsito o los Agentes de
tránsito, los encargados de imponer el Comparendo Ambiental, con la respectiva multa de
un (1) salario mínimo mensual legal vigente.”.

El Decreto 3695 de 2009  “Por medio del cual se reglamenta la Ley 1259 de 2008 y se
dictan otras disposiciones.”, fue compilado en el Decreto 1076 de 2015  “Por medio del
cual  se  expide  el  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Ambiente  y  Desarrollo
Sostenible.”, dispone: 

“Artículo 2.2.5.14.1.7. Incorporación. Las siguientes infracciones serán incorporadas por el
Ministerio del Transporte en el Formulario de Comparendo Único Nacional de Tránsito, en el
plazo establecido en el artículo 23 de la Ley 1259 de 2008.
 
1. Arrojar residuos sólidos al espacio público desde un vehículo automotor o de tracción
animal o humana, estacionado o en movimiento.
 
2. Entregar o recibir los residuos sólidos o escombros para la movilización en vehículos no
aptos según la normatividad vigente.
 
3. Almacenar materiales y residuos de obras de construcción o de demoliciones en vías y/o
áreas públicas.
 
Parágrafo 1°. Al tenor del artículo 10 de la Ley 1259 de 2008, el Comparendo Ambiental por
las infracciones señaladas en este capítulo será impuesto exclusivamente por los agentes
de policía en funciones de tránsito y por los agentes de tránsito. El Comparendo Ambiental
por  la  infracción  señalada  en  el  numeral  3  puede  ser  impuesta  por  cualquiera  de  las
personas señaladas en el presente capítulo
 
Parágrafo  2°. Cuando  se  trate  de  la  infracción  señalada  en  el  numeral  1  del  presente
artículo, el comparendo se impondrá al pasajero infractor o en su defecto, al conductor o el
propietario del vehículo.”.

Por su parte, la Resolución 3027 de 2009 “Por la cual se actualiza la codificación de las
infracciones de tránsito, de conformidad con lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se
adopta  el  Manual  de  Infracciones y  se  dictan  otras  disposiciones.”,  expedida por  el
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Ministerio de Transporte, compilada en la Resolución 20223040045295 de 2022  “Por
medio de la cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del
Ministerio de Transporte”, señala en el artículo 8.5.1: 

“Artículo 8.5.1. Codificación de las infracciones de tránsito. Los siguientes son los códigos 
asignados a las conductas que constituyen infracciones a las normas de tránsito, de 
acuerdo al monto de la multa impuesta:
(…)
D. Infracciones en las que incurre el conductor y/o propietario de un vehículo automotor
que dan lugar a la imposición de treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes:
(…) 
D.12.  Conducir  un  vehículo  que,  sin  la  debida  autorización,  se  destine  a  un  servicio
diferente  de  aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el  vehículo  será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y
por tercera vez cuarenta días.
(…)
D.16. Arrojar residuos sólidos al espacio público desde un vehículo automotor o de tracción
animal o humana, estacionado o en movimiento.
(…).
Artículo  8.5.5.  Formato  y  elaboración  del  formulario  de  comparendo.  Adóptese  el
“Formulario de Comparendo Único Nacional” del Anexo 70, que hace parte de la presente
resolución,  el  cual  deberá  ser  utilizado  una  vez  se  agoten  las  existencias  en  cada
Organismo de Tránsito.
(…)”.

Se reproduce parte de la imagen del Formulario de Comparendo Único Nacional:  
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En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su escrito
de consulta, debemos indicar que con la expedición de la Resolución 3027 de 2010 por medio
de la cual se actualiza la codificación de las infracciones a las normas de tránsito, el Ministerio
de Transporte dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 1 (1. Arrojar residuos sólidos al
espacio público desde un vehículo automotor o de tracción animal o humana, estacionado o
en movimiento.) del artículo 7 del Decreto 3695 de 2009, codificando dicha conducta como
D.16, y respecto del numeral 2 (2. Entregar o recibir los residuos sólidos o escombros para la
movilización en vehículos no aptos según la normatividad vigente.), se encuentra codificada
como D.12; en este evento, conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a
un servicio diferente al señalado en la licencia de tránsito.    

Es  de  resaltar,  que  el  Formulario  de  Comparendo  Único  Nacional  adoptado  mediante  el
artículo 8.5.5 de la Resolución 20223040045295 de 2002, se encuentra en el anexo 70 de
este acto administrativo, en el que se evidencia en la casilla 5, la codificación de infracciones
a las normas de tránsito, el cual permite que los Agentes de Tránsito ante la evidencia de las
conductas codificadas como D.12 o D.16, impongan las respectivas ordenes de comparendo,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 135 de 2002.   

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme al
pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente. 

Amparo Astrid Ramírez Cruz
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: William I. Pabón Parrado – Asesor Grupo de Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Pedro Nel Ramírez Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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